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Bogotá, 08 de junio de 2022 

 

 

Doctor 

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS. 

Juez Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Bogotá 

Atn.: Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C 

E.          S.        D. 
 

 

Radicación:   11001-31-04-049-2015-01096-00 

 

Interno:   2858-9 

 

Sentenciado:   CAMILO URIBE GRANJA. 

 

Asunto:    INTERPOSICIÓN DE RECURSO 

 

 

CAMILO URIBE GRANJA, identificado con cedula de ciudadanía 

No 79.157.261 de Bogotá, actualmente recluido En el Complejo 

Penitenciario y Carcelario de Bogotá, COBOG – La Picota, 

concurro ante su despacho con el propósito de interponer 

RECURSO DE APELACION en contra del proveído fechado el 26 

de mayo y notificado el día 06 de junio del año en curso, mediante 

el cual se me NEGÓ la libertad Condicional 

 

El proveído recurrido considero que si bien es cierto reúno todos 

los requisitos objetivos se hizo un reparo con relación a la 

valoración de la conducta punible, en los siguientes términos, así: 
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Manifiesta el Señor Juez en su proveído:  

 

“Valga recalcar que la libertad condicional no es un 

beneficio al que se accede de manera automática 

cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino 

que el  mismo depende de la valoración que haga el 

funcionario   judicial encargado   del   cumplimiento   

de   la pena; específicamente ha señalado  la 

jurisprudencia que los aspectos subjetivos, no son 

excluyentes entre sí, sino acumulativos, con los objetivos, 

es decir, el estudio de todos esos presupuestos deben 

confluir positivamente frente al procesado, pues no 

puede operar automáticamente la concesión de la 

gracia, cuando, por ejemplo, se haya descontado el 

tiempo físico que indica la norma...(..). 

 

“No obstante lo anterior, no se cumple con el presupuesto de la 

valoración de la conducta, si se tiene en cuenta que existen hechos 

punibles como el que ocupa nuestra atención, peculado por apropiación 

y celebración de contrato sin cumplimiento de los requisitos legales, que 

evidencian el comportamiento y la personalidad del condenado y, que 

deben ser analizadas y jurídicamente ponderados.” 
 

Por lo que fundamento mi recurso de la siguiente manera: 

 

Es importarte acotar que desde el mismo momento de la solicitud 

que presente ante el juzgado advertí que los hechos se suscitaron 

para el año 2001 y que por lo tanto no podía aplicarse las 

reformas del artículo 64 del Código Penal.  

 

De acuerdo a la fecha de la ocurrencia de los hechos por los que 

fui condenado se debe dar aplicabilidad al Artículo 64 de la Ley 

599 del 2000, sin ninguna de las reformas, toda vez que  en dicha 
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disposición se establece los requisitos para la concepción de la 

Libertad Condicional, de la siguiente manera: 
 

“Artículo. Libertad Condicional. El Juez concederá la 

libertad condicional al condenado a pena privativa de la 

libertad, cuando hay cumplido las tres quintas partes de la 

condena, siempre que su buena conducta en el 

establecimiento carcelario puede el juez deducir, 

motivadamente, que no existe necesidad para continuar con 

la ejecución de la pena. 

 

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional 

atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en 

cuenta para la dosificación de la pena… 

 

El Periodo de prueba será el que falte para el cumplimiento 

total de la condena…”  

 

Es significativo traer a colación los distintos pronunciamientos, 

dada la naturaleza y modalidad, que deben tenerse en cuenta, en 

la aplicabilidad ineludible de los principios de legalidad y 

favorabilidad, tal como lo ha venido ratificando el Tribunal 

Superior de Bogotá, en decisiones de Segunda Instancia, al tener 

en cuenta el precedente jurisprudencial, tratándose de hechos 

ocurridos en vigencias de la Ley 599 de 2000, articulo 64, esto es, 

sin las modificaciones posteriores, cuando señalo en una de sus 

decisiones: 

 

“Así las cosas, la norma para efectos de la libertad 

condicional a aplicar es la prevista en el artículo 64 sin la 

modificación efectuada por el legislador mediante el artículo 

5 la citada ley 890, en aplicación del principio de 

favorabilidad, en cuanto esta última regula de manera 
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drástica dicho instituto, al condicionar su concesión a la 

valoración por parte del juez acerca de la gravedad de la 

conducta, aumentar el requisito objetivo relativo al 

cumplimiento de la prisión que pasa de la 3/5 partes a las 2/3 

y, supeditarla además al pago total de la pena de multa y la 

reparación de la víctima. 

 

En tales condiciones, aplicar, como erradamente lo hizo la juez 

ejecutora de la pena, el articulo 64 modificado por la ley 890 de 

2004, contraría lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución 

Política, en el sentido que, en virtud de esa sucesión de leyes en el 

tiempo ha debido escogerse la menos restrictiva o desfavorable, 

esto es, el artículo original de la Ley 599 de 2000.” (Subraya el 

despacho). 

 

Pues bien, la normativa reseñada a este caso específico solo 

exige el cumplimiento de dos requisitos, uno de orden objetivo 

como lo es el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena y el otro 

de carácter subjetivo que corresponde a la conducta observada 

durante el tiempo privativo de la libertad por lo que no impone 

analizar la gravedad de la conducta punible que si lo hacen la 

posterior normatividad, Ley 890 de 2004, Ley 1453 de 2011 y la 

Ley 1709 de 2014, como así lo ha definido la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, M.P Doctor Jorge 

Luis Barceló Camacho, en sentencia de mayo 16 de 2013, emitida 

en el radicado 66835 en donde señalo:  
 

“Así, la aplicabilidad de la norma referida al presente asunto 

debe descartarse en la medida en que regula de manera más 

drástica el instituto de la libertad condicional al aumentar el 

requisito objetivo relativo al cumplimiento de la pena que 

pasa de las 3/5 a las 2/3 partes, además de imponer al Juez la 

realización de un análisis sobre la gravedad de la conducta y 

el pago de la multa, aspectos estos que no pueden ser 
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considerados bajo el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 porque 

de hacerlo se contraria lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Política en el sentido que es la Ley vigente al 

acto que se imputa la que regula la pena tanto en su 

determinación, aplicación y ejecución” 

 

 

Igualmente, su Señoría téngase en cuenta lo manifestado por la 

Honorable corte Constitucional en la Sentencia T-640/17 donde se 

hace un análisis de la   Ratio decidendi de la Sentencia C-757/14, 

inclusive también de la C-194 de 2005, mismas que se enfocaban 

en condicionar el beneficio de la libertad condicional, así se 

señaló en dicha Sentencia.  

 

.. (..) El sistema penal consagra como funciones de la pena la prevención 

general, la retribución justa, la prevención especial, la reinserción social 

y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y 

la reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza 

en el momento de la ejecución de la pena de prisión (art. 4 Código 

Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la jurisprudencia 

constitucional desde sus inicios[112], en el Estado social de derecho la 

ejecución de la sanción penal está orientada hacia la prevención 

especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la 

resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad 

humana como pilar fundamental del derecho penal. Resalto 

  

De allí que la teoría actual de la pena refiera que el tratamiento 

penitenciario deba estar dirigido a la consecución de la reeducación y 

la reinserción social de los penados, y deba propender porque el 

condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley 

penal, en desarrollo de una actitud de respeto por su familia, el prójimo 

y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la humanización de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-640-17.htm#_ftn112


Página 6 de 17 
 

la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el 

artículo 1 de la Constitución Política[113].  Resalto 

 

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia 

constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas 

y la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el juez 

de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, 

la personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el 

proceso de readaptación social del condenado en procura de proteger a 

la sociedad de nuevas conductas delictivas.. (..)  

 

 

Ahora bien, es preocupante lo plasmado en la decisión donde el   

fallador considera:“Si se efectúa el cómputo del tiempo que el 

condenado lleva efectivamente privado de la libertad a la 

fecha, mes las redenciones de pena reconocidas, se tiene 

un tiempo total de descuento de pena de NOVENTA (90) 

MESES Y TRECE PUNTO CINCO (13.5) DIAS. 

Significa lo anterior que cumple el elemento objetivo de la 

norma citada en precedencia, pues las 3/5 partes de la 

pena impuesta a CAMILO URIBE GRANJA son 88 

meses y 24 días, tiempo que ha sido cumplido, conforme 

lo reseñado en precedencia. 

 

Ahora, frente al arraigo familiar y social del 

condenado se tendrá en cuenta la dirección que 

aparece registrada, carrera 12 N° 123-50 Barrio Santa 

Bárbara - lugar de domicilio señalado para cumplimiento 

de permiso de setenta y dos horas, y la documentación 

aportada para tal fin si eventualmente le fuera 

concedida la libertad condicional. 

 

En lo que respecta a la conducta dentro del 

Centro de Reclusión del sentenciado ha sido bien 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-640-17.htm#_ftn113
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calificada en el grado de "Buena" y Ejemplar", no 

presenta sanciones disciplinarias y mediante 

Resolución N° 02612 del 21 de abril de 2022, se le 

expidió concepto favorable para la libertad 

condicional. 

 

También se tiene que, revisada la cartilla biográfica, 

no aparecen sanciones disciplinarias; la conducta ha 

sido bien calificada durante su permanencia en 

reclusión y, está acatando la obligación frente al 

permiso administrativo de 72 horas. 

 

No obstante, lo anterior, no se cumple con el 

presupuesto de la valoración de la conducta, si se 

tiene en cuenta que existen hechos punibles como el 

que ocupan nuestra atención, peculado por apropiación y 

celebración de contrato sin cumplimiento de los requisitos 

legales, que evidencian el comportamiento y la 

personalidad del condenado y, que deben ser 

analizados y jurídicamente ponderados”.  

 

Sin lugar a duda, el Señor Juez está dando una interpretación 

desacertada al precepto constitucional del artículo 230 de la Carta 

Magna, que establece que los jueces, en sus providencias, solo 

están sometidos al imperio de la Ley, La equidad, la 

jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina 

son criterios auxiliares de la actividad judicial. 

 

Por lo que, la decisión de una solicitud de libertad condicional 

habrá de tener en cuenta el principio de favorabilidad conforme 

nos los enseñan el artículo 29 de la Constitución Política y 6 del 

Código Penal,  mismos que nos indican que en materia 

penal “la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se 

aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable”.  
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A más de lo anterior, he de indicar que la  libertad  condicional,  
es  un  instituto  previsto  por  el legislador, con miras a estimular 
al condenado, que siga bajo el apremio de unas condiciones 
especialmente de reinserción social, hecho que mi prohijado 
ha demostrado  al Estado, a la sociedad y a la familia de éste, 
que la pena impuesta ha cumplido su objetivo específico, que 
hoy en día es una persona de bien y que no representara un 
peligro para la sociedad de la cual fue excluido, reivindicándose 
en servirle a la misma. 

 

No obstante, el cumplimiento de la pena de prisión debe orientar 

principalmente a la resocialización del penado, esto es, a 

cumplir la función de prevención especial, la buena conducta 

desplegada durante las tres quintas partes de la ejecución de 

la pena,  tal como hasta la fecha lo ha materializado, siendo éste  

evento, que el legislador en el artículo 64 de C.P., entrego 

una alternativa al penado que le permite contar con su 

autonomía, y así, se dé cumplimiento a los postulados  del  

Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho,  de  ahí,  que  es 

importante la buena conducta o proceso de resocialización 

durante este tiempo determinado,  del  cual  obran  las  

certificaciones  de  conducta  ejemplar, para que el señor Juez 

deduzca que no se hace necesario seguir ejecutando la pena 

intramural. 

 

En torno a la RESOCIALIZACIÓN tenemos que, si bien es cierto 

la misma es un deber estatal que se debe brindar de forma 

constante a todas la personas que como en el caso de mi 

prohijado  se encuentra privado de su libertad  en las diferentes 

cárceles de nuestro País, por lo que no es justo que el  Señor 

Juez se aparte de dicho fin, pues no otra cosa sucede cuando 

pese a que mi prohijado reúne los requisitos para el otorgamiento  
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de la LIBERTAD CONDICIONAL,  la misma se le niega, sin 

argumentos válidos, al indicar que: 

“Entonces, estas situaciones nos llevan a considerar que 

es necesario para que, por el momento, continúe en 

prisión convencional, tanto para su proceso de 

readaptación individualmente considerado, coma para los 

fines de prevención general y de protección a la 

comunidad, no siendo factible que quien actúa bajo esos 

parámetros en lo que se destinan dineros que son  para  

el  bien  de  la ciudadanía  hacia un  tercero  

particular, sea reintegrado a la sociedad con el 

consecuente temor de sus conciudadanos quienes verían 

con desconfianza y prevención la no existencia de una 

sanción ejemplar a su mal proceder”;por lo que tal 

interpretación  se sale de contexto, téngase  en cuenta Señor 

Juez, que  como ya lo señale, dicha providencia  indica que: “En  

lo que respecta a la conducta dentro del Centro 

de Reclusión del sentenciado ha sido bien 

calificada en el grado de "Buena" y Ejemplar", no 

presenta sanciones disciplinarias y mediante 

Resolución N° 02612 del 21 de abril de 2022, se le 

expidió concepto favorable para la libertad 

condicional”.Resalto. 

 

No resulta de recibo dicha posición, máxime que nos encontramos 

en un Estado Social Derecho, desconociendo la inaplicación como 

regla general y no el desarrollo de una política criminal la 

resocialización como objetivo de reinserción. 

Amén de lo anterior, se demostró la resocialización con relación a 

mi desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario dentro del centro de reclusión, por lo que el Señor 
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Juez de segunda Instancia podrá verificar que ha sido 

Sobresaliente, durante todo el tiempo de privación de mi libertad, 

situación ya corroborada. 

 

En torno a dicho tema es de vital importancia traer a colación 

apartes jurisprudenciales que condensan  la resocialización como 

elemento esencial para el cumplimiento irrestricto de la pena así:  

Sentencia STP864-2017 dentro del radicado No. 89.755, emitida 

por el Honorable Magistrado JOSÉ FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA de fecha 24 de enero del año 2.017, cuando así se 

pronunció:  

“2.Estado Social de Derecho y fines de la ejecución de la pena 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 93 Superior, Bloque de 

constitucionalidad, los derechos y deberes consagrados en la 

Constitución deben interpretarse a la luz de los tratados internacionales 

sobre derechos humanos y el derecho internacional humanitario. A su 

vez, el artículo 94 ídem, que la enunciación de los derechos y garantías 

contenidos en la Carta Política y en los convenios internacionales 

vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo 

inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 

 

En relación con la resocialización del penado, como finalidad del 

tratamiento penitenciario, los instrumentos internacionales preceptúan: 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el artículo 10, 

numeral 3º, prevé que “el régimen penitenciario consistirá en un 

tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación 

social de los penados”. La Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en su artículo 5.6 dispone que las “penas privativas de la 

libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 

social de los condenados”. 

 

Igualmente, las “Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos” adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas 
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sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 

resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de 

mayo de 1977; especialmente, Segunda parte, Reglas aplicables a 

categorías especiales A.-Condenados Principios rectores, numerales 56 

a 66. 

En este sentido en la Sentencia T-288 de 20151, la Corte 

Constitucional sostuvo: 

“En materia punitiva ello significa que la Constitución le fija una serie 

de límites a la facultad del Estado para imponer penas a las personas. 

De tal modo, los seres humanos no pueden ser utilizados como ejemplos, 

lo cual significa que no se les pueden imponer “penas ejemplificantes” 

con el propósito de prevenir que otros cometan los mismos delitos. Por 

otra parte, el principio de dignidad humana también supone que el ser 

humano está dotado con la capacidad para arrepentirse, enmendar sus 

errores, resocializarse y volver a contribuir a la sociedad. En esa 

medida, el artículo 34 de la Constitución prohibe las penas de prisión 

perpetua, dándole a cada individuo la oportunidad de adaptarse 

nuevamente a la vida en sociedad. 

La resocialización de la persona condenada, como objetivo principal 

del ius puniendi del Estado está fuertemente arraigada en nuestro 

ordenamiento jurídico. Ha sido reconocida por diversos tratados de 

derechos humanos que conforme al artículo 93 de la Carta, hacen 

parte del bloque de constitucionalidad”. 

“Acerca del tratamiento penitenciario, la doctrina doméstica2 sostiene 

que “la ejecución de la pena está orientada a la protección y reinserción 

social del reo, pero la duración de la pena no depende en modo alguno 

de fines de prevención especial. Con todo, es posible que la ley supedite 

                                                             
1En igual sentido T-718 de 2015. 
2Derecho Penal Parte General Principios y Categorías Dogmáticas. Edit. Ibáñez, 
Bogotá, 2013, pág. 414 y 415. 
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a ciertas condiciones preventivo-especiales, no la duración máxima de la 

pena, sino el otorgamiento del subrogado o sustituvo de la libertad 

condicional o la concesión de determinados beneficios penitenciarios, 

que bien pueden operar bajo condición de haber observado buena 

conducta, trabajado determinado número de horas, no haber intentado 

la fuga ni cometido nuevos delitos durante la ejecución, etc. Lo que 

resultaría equivocado y poco equitativo sería negar estos beneficios por 

circunstancias de culpabilidad o personalidad que han sido o debido ser 

tenidas en cuenta en la condena, ya que en este momento avanzado de la 

ejecución no se trata de apreciar la “personalidad al momento del 

hecho”, sino al momento final de la ejecución penitenciaria”. (Se 

destaca).” 

“En este orden de ideas y con base en una de las funciones de la 

pena, de acuerdo con el modelo de Estado adoptado 

constitucionalmente, esto es, la prevención especial positiva que consiste 

en buscar la resocialización del condenado, respetando su autonomía y 

dignidad humana, pues el objeto del derecho penal no es excluir al 

infractor de la sociedad, sino promover la reinserción del mismo. 

De igual forma, Ley 65 de 1993, en el artículo 10, principio rector, 

dispone “El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la 

resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su 

personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la 

formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un 

espíritu humano y solidario.”. Así mismo, los artículos 142 y 143 del 

mismo estatuto.3 

En este sentido, el fin resocializador de la pena4, a través de los 

mecanismos terapéuticos antes mencionados, pretenden potenciar las 

                                                             
3 Cfr. Sentencia C-580 de 1996. 

4Cfr. Sentencias C-592 de 1998 y C-430 de 1996. 
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cualidades de los penados y prepararlos para la vida en libertad5, por lo 

tanto,la reincorporación a la vida social se constituye en una garantía 

material del penado, ya que no se trata de la imposición estatal de un 

esquema de valores, sino en crear bases para que el individuo se 

desarrolle libremente y de algún modo, contrarrestar las consecuencias 

resocializadoras de la intervención penal.6 Es decir, es una obligación 

del Estado ofrecer al condenado todos los medios razonables 

encaminados a alcanzarla y al tiempo, le prohíbe entorpecer su 

realización.7” 

Sobre la resocialización también resulta de vital importancia el 

consultar el contenido literal de la  Sentencia C-328/16 

Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 

“Trascendencia constitucional de los mecanismos alternativos o 

sustitutivos de la pena de prisión como instrumentos que permiten 

alcanzar los fines de resocialización de la sanción penal 

 31. El acceso de los condenados a los mecanismos alternativos o 

sustitutivos de la pena de prisión en las condiciones establecidas por la 

ley, constituye para aquellos una herramienta invaluable para alcanzar 

los fines constitucionales de resocialización de la pena y para 

reintegrarse a la normalidad de su vida. 

 Frente a este aspecto, esta Corporación ha considerado que para 

muchas personas la permanencia en un centro de reclusión puede 

generar los efectos contrarios en términos de resocialización, por lo que 

el cumplimiento de la condena en un ambiente familiar o social, favorece 

su proceso de reintegración al pacto social[77]. 

                                                             
5 Cfr. Sentencia T-865 de 2012. 
6 Cfr. Sentencia C-261 de 1996. 
7 Cfr. Sentencias: C-430 de 1996, C-144 de 1997, C-1404 de 2000, C-1510 de 2000,  
C-806 de 2002, C-979 de 2005, C-384 de 2014, T-718 de 1999, T-635 de 2008, T-

061 de 2009, T-213 de 2011, T-448 de 2014, entre otras. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-328-16.htm#_ftn77
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 32. Los mecanismos alternativos o sustitutivos de la pena de prisión, 

encuentran su fundamento en principios constitucionales como la 

excepcionalidad, la necesidad, de adecuación, la proporcionalidad y 

razonabilidad, por tal razón se justifica que la pena privativa de la 

libertad pueda ser alternada por la prisión domiciliaria[78] o ser 

sustituida por la ejecución condicional de la pena o libertad condicional, 

entre otros beneficios que le permiten al condenado un proceso de 

resocialización más humanizante”. 

Ahora bien, es importante   traer a colación la doctrina, que ha 

tratado el tema de la Libertad Condicional como por ejemplo los 

sostenidos por el Dr.  JUAN FERNANDEZ CARRASQUILLA 

quien al respecto indica:  

“La ejecución de la pena está orientada a la protección y reinserción  

social del reo, pero la duración de la pena no depende en modo alguno  

de fines de prevención especial. Con todo, es posible que la ley  

supedite a ciertas condiciones preventivo-especiales, no la duración  

máxima de la pena, sino el otorgamiento del subrogado o sustitutivo de  

la  libertad  condicional  o  la  concesión  de  determinados  beneficios  

penitenciarios,  que  bien  pueden  operar  bajo  condiciones  de  haber  

observado una buena conducta, trabajado determinado número de  

horas, no haber intentado la fuga ni cometido nuevos delitos durante la  

ejecución, etc. Lo que resultaría equivocado y poco equitativo seria  

negar   estos   beneficios   por   circunstancias   de   culpabilidad   o  

personalidad que han sido o debido ser tenidas en cuenta en la  

condena, va que en este momento avanzado de la ejecución no se  

trata de apreciar la “personalidad al momento del hecho”, sino al  

momento final de la ejecución penitenciaria.”(subrayado fuera de texto) 

Las penas cortas y medianas privativas de la libertad desadaptan en 

forma más o menos grave, sobre todo desde los puntos de vista social, 

laboral y familiar, a quien lo sufre. Existe por esto, hoy, la tendencia 

humanitaria a no ejecutarlas directamente, considerándose en muchos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-328-16.htm#_ftn78
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casos una “condena de advertencia"  para los delincuentes primerizos, 

abriendo la posibilidad de sustituirlas por penas no privativas de la 

libertad (ej., prisión domiciliaria, confinamiento con vigilancia  

electrónica, prisión nocturna o fines de semana en combinación 

con trabajo diurno), o brindando la oportunidad de redimirlas tras 

un “periodo de prueba" (condena  condicional privación  y  otros  

institutos  similares)  o en régimen  de ejecución domiciliaria. Las 

penas privativas de la libertad de larga duración, por el contrario, 

producen desastrosos efectos disociadores sobre la personalidad del 

preso y sus relaciones con el entorno social y por esto se predica con 

respecto aellas la posibilidad de reducirlas, en su efectiva privación 

de la libertad y en sus secuelas  de “prisionalización",  al  mínimo  

posible  para  no  comprometer  los intereses de la defensa social ni 

los efectos de resonancia de la pena sobre la escala de valores de la 

colectividad (prevención general positiva), ejecutando 

simbólicamente  su  último  tramo (libertad  preparatoria,  libertad  

condicional, permisos de salidas especiales progresivos) y 

ejecutándola de modo que la vida carcelaria semeje lo más posible lo 

real (trabajo remunerado, opción de estudio, márgenes  recreativos,  

disciplina  moderada,  visitas  familiares  y  conyugales, aportes a la 

manutención propia y de la familia, según la capacidad económica, 

prisiones abiertas o semiabiertas, etc.) .”(Subrayado fuera de texto) 

.. (..)  

La pena, que se instituye para la protección de bienes jurídicos 

esenciales, no puede dejar de trasmitir el mensaje social de que 

efectivamente se tutela esos valores y que los mismos siguen vigentes 

dentro del ordenamiento jurídico. (...)” 

Igualmente, su Señoría de forma muy respetuosa le solicito que al 

momento de tomar la decisión sean tenidos en cuenta los 

precedentes de la Corte Constitucional contenidos en las 

sentencias C-261 de 1996, C-836/01, C-806 de 2002, C-328 de 
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2016, T-718 de 2015, C-757 de 2014, T-640/17 y T-019/17 

relativas a los fines de la pena y al beneficio de libertad 

condicional como figura motivadora de la resocialización pues en 

suma lo que se indica es que la resocialización es el elemento 

que debe prevalecer a la hora de decidir sobre la concesión de la 

libertad condicional. 

En torno a este tema, tanto de la libertad condicional como la 

resocialización, no se deben dejar de lado, como se suyo le 

corresponde a los operadores de justicia el dar aplicación a los 

tratados internaciones tales como: PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. (ART. 14 # 2); 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

(ART. 8 # 2); PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS. (ART. 14 # 2); LA DECLARACIÓN 

AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE (ART. 

26); LA DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. (ART. 11), que condensan los derechos 

fundamentales sobre el tema y principalmente sobre la libertad, el 

habeas corpus, la violación el debido proceso, como el derecho a 

una justa impartición de justicia. 

En este orden de ideas reitero que mi recurso se enfatiza en el 

error del Juez de Primera Instancia en aplicar el artículo 64 del 

Código Penal con la reforma de la Ley 890 de 2004, Ley 1453 de 

2011 y la Ley 1709 de 2014, en razón que los hechos por los que 

fui condenado ocurrieron en el 2001. Contrario a lo preceptuado 

en el artículo 29 de la Constitución Política en el sentido que es la 

Ley vigente al acto que se imputa la que regula la pena tanto en 

su determinación, aplicación y ejecución. 
 

Por lo anteriormente expuesto solicito al Juez Fallador que en el 

momento de desatar el recurso revoque el proveído recurrido y 
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como consecuencia de ello se me conceda la Libertad 

Condicional con la aplicación del artículo 64 del Código Penal sin 

ninguna de sus reformas, en razón que cumplo con todos los 

requisitos. Dejando en claro que el juez de ejecución no realizó 

ninguna objeción para este subrogado penal, diferente a la 

Gravedad de la Conducta Punible que no era aplicable al 

presente caso. 
 

Resulta inane el hacerme más extensivo, cuando los postulados 

que erigen la materia son de fácil apreciación y cumplimiento y 

por ello lo anteriormente expuesto constituye los fundamentos 

factico legales, jurisprudenciales, doctrinales y probatorios, solicito 

al Honorable Señor Juez de Segunda Instancia, REVOQUE el 

proveído recurrido y como consecuencia de ello se me conceda la 

LIBERTAD CONDICIONAL, todo ello como una verdadera y recta 

aplicación de justicia.  

 

 

Del Honorable Señor Juez, Cordialmente, 

 

 

Atentamente, 
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